
Año CXVIII Viernes, 12 de enero de 1951 Núm. 9

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre  ..........................  66 pesetas.
Semestre .................................... 118 —
Año .........................:.................... 201 —
Ayuntamitotoe de )a Provincia, 

tiño ....   175 —

L»e suscripciones se eolicitarÍD de la Adwwirtractói 
*e írtitria* Pv o w k ío U* (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrin hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. .

Todoa los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provinci&I?

T^os números que se reclamen después de transcurri- 
«es «otro dto* desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pese as los del año 'anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ■
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncib 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Loe insertados en el "Parte no oficial” devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otró de 
tasas provinciales de 0’2s pesettis por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese. ’ i

Lea anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Oresrio abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sf. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Botxnw respectivo como comprobante, siendo de pago loo 
lemás que se pidan. • '
' Tampoco tienen detecho más que a un solo ejemplar 
que se solicit.. á en el oficio de remisión del original* 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la. Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SF PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
*__ —------------------------------------------------ --------------------------------------------------------

ír.medUUmente que huí señorea Alcaldes y «ano. recibau eer» 
gOLSTia Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejem^T en el sitio de cos- 
toiiibze, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo sa más estrecha rwponsabíli- 
ítad, de conservar los números de este Bo l x t i*. cdecdonsdoe ordenada- 
viente para un encuademación, que deberá verificares al final de 
semestre. -

Las I^ycs obligrn en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
en promulgación, si en ellas no se dispusiere otra' cosa. (Códige Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 188

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Tasa de rodaje por carreteras provinciales y ca
ninos vecinales para el afio 1951

• En cumplimiento de lo dispuesto por 
laExcma. Diputación Provincial, en el 
apartado 6.°'de la circular publicada por 
la misma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 12 de neviembre de 1950, 
quedan expuestos al público en la Admi
nistración de Arbitrios (Palacio Provin
cial) a efectos de reclamaciones, por el 
plazo del 10 al 25 de enero actual, les 
padrones formados por la dicha Admi
nistración cenJos datos del de «1 950, 
modificados cen las altas y bajas reci
bidas dentro del plazo que dicha circular 
señalaba, correspondientes a! año actual 
de 1951, en lo que afecta a Zaragoza, 
sus barrios y agregados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 9 de enero de 1951.—-El 
Presidente, Fernando Solano. ■

SECCION QÜÍNTA
Núm. 157

Estado Mayor Central del Ejército

INCORPORACION A FILAS

El destino a-Cuerpo de los reclu
tas pertenecientes al reemplazo de 
1950 y agregados del mismo, alis
tados con arreglo a la Orden de 14 
de diciembre de 1949 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 353 y Diario 
Oficial núm. 280) que se encuentren 
ingresados en Caja con la clasifica
ción de «útiles para todo servicio» 
o «útiles exclusivamente, para 
servicios auxiliares», se verifica
rá con sujeción a los preceptos 
del capítulo XV del vigente Regla
mento Provisional para el 'Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército 
y a las normas siguientes: ■

1 .a Los reclutas comprendidos 
en los Decretos de 24 de julio de 
1942 y 13 de septiembre de 1945 
(«C. L.» núms. 126 y 134 y «Bole
tín Oficial del Estado» números 221 
y 263), así como los obreros del 
interior de las minas de potasa en 
quienes concurran las circunstancias 
exigidas por la última disposición, 
a los colocados en minas de carbón

que deseen acogerse a los benefi
cios de exención temporal de! servi
cio en filas que en los Decretos ci
tados se establecen, lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Región Militar en que hubieran sido 
alistados, y cursada a las Cajas de 
Recluta respectivas, precisamente 
por conducto de la Empresa en que 
se encuentren empleados, la que 
unirá a la expresada solicitud un 
certificado visado por el Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero, y en el que 
se acredite que el mozo interesado 
reúne los requisitos exigidos por 
aquellas disposiciones.
. Al propio tiempo, las menciona

das Empresas enviarán a la Comi- 
siónzde Movilización de Industrias 
de la Región Militaren que se en
cuentren domiciliadas, relaciones 
nominales de los individuos a su 
servicio que solicitarán acogerse a 
los beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la fi- ' 
liación de los mozos y al oficio y 
tiempo que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias documen
tadas deberán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 4 de fe
brero de 1951, fecha en que que
darán cerradas las listas ordinales 
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alfabéticas, preparatorias del sorteo, 
no surtiendo efecto las que se re-„ 
ciban con posterioridad.

La documentación a que se re
fieren los párrafos anteriores se 
ajustará a los modelos publicados 
en Orden de 21 de junio de 1947 
(<C. L.» número 109 y «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 179).

Los individuos a quienes se con
ceda la exención continuarán en la 
situación de recluta en Caja sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la Orden de 28 de octubre de 1946 
(<C.L.» núm. 177 y «Boletín Oficial 
del Estado» número 306), y no de
berán efectuar su presentación en 
aquélla. ., .

Verificada la concentración, las 
Comisiones de Movilización de In
dustrias remitirán al Estado, Mayor 
Central, 1.a Sección, un estado nu
mérico comprensivo de los' indivi
duos a quienes se haya concedido 
la exención. Contendrá los datos si
guientes: Cajas de Recluta aqueper
tenecen, provincias en que se hallan 
colocados y naturaleza de las minas 
en que trabajan, especificando en 
las de carbón si se trata de hulla o 
de lignito.

2 .a El día 11 de dicho mes de 
febrero se verificará en las Cajas 
de Recluta el sorteo prevenido por 
el Decreto de 10 de agosto de 1933 
(«Colección Legislativa» núm. 391), 
oljserváhdose lo siguiente:

a) Se formulará una lista, mímera- 
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres, que comprenda a todos 
jos mozos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja, 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la que serán excluidos el per
sonal minero, beneficiado con la 
exención temporal del servicio en 
filas; los voluntarios alistados en La 
Legión, con arreglo a lo dispuesto, 
en la Orden de 24 de febrero de 1947 
(«C. L.» núm. 37); los voluntarios 
en Cuerpos de la, guarnición per
manente del Ejército de Africa, cual
quiera que sea su tiempo de servicio 
en Filas; los voluntarios del Ejército 
de Tierra que reúnan los requisitos 
que determina el artículo 354 del 
Reglamento de Reclutamiento; los 
pertenecientes a la Milicia Univer
sitaria como comprendidos en el 
régimen especial a que se hallan 
acogidos; los ingresados en la es
cala de especialistas del Ejército; 
los acogidos al voluntariado por 
cuatro del Servicio de Automovi
lismo; los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire o en 
la Armada o hayan ingresado como

voluntarios- en el Cuerpo de la 
Guardia Civil; los acogidos al De
creto Ley de 26 de octubre de 1927, 
Ley del 24 de octubre de 1935 o 
Ley de 17 de julio de 1946, refe
rentes a la prestación del servicio 
militar por los españoles residentes 
en el extranjero; los procedentes de 
prórroga de segunda clase, a quie
nes falte seis meses o menos para 
completar el servicio en filas, y los 
que voluntariamente deseen servir 
en Africa. Estos últimos deberán di
rigir sus peticiones a las Cajas de 
Recluta antes de que se cierre la 
lista ordinal alfabética en la fecha 
arriba indicada, y serán,desde luego, 
incluidos los primeros en el cupo 
de Africa. •

Tampoco serán comprendidos en 
el sorteo los individuos que, agre
gados al reemplazo de 1947, proce
dentes de otros anteriores, fueron 
beneficiados con la concesión de 
prórroga de segunda clase después 
de haber sido sorteados con dicho 
reemplazo, al acogerse a la Orden 
comunicada de L° de agosto de 
1947. Estos individuos pasarán des
tinados a los Cuerpos que les co
rrespondió en el sorteo expresado.

b) La lista mencionada será ex
puesta al público con cuarenta y 
ocho horas, como mínimo, de ante
lación al sorteo, para que los intere
sados puedan conocer el número 
que en ella se les asigna.

c) El Sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos 
6.° al 9.° del referido Decreto de 
10 de agosto de 1933. ,

d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se 
efectuará el de los «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», 
debiendo haberse procedido para 
ello a la formalización y exposición 
de la lista ordinal alfabética en la 
misma forma que Se consigna para 
los primeros. .

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ben ser destinados a Cuerpo, se les 
asignará el número bis correspon
diente al que les preceda en la men
cionada lista, sin que haya lugar a 
verificar al sorteo supletorio preve
nido en el artículo 11 del referido 
Decreto.

f) Si por aplicación de lo dis
puesto en el inciso 5 ° de la Orden 
de 14 del actual («D. O.» núm. 285), 
hubiera de ser anulado el destino 
que podría corresponder a Africa a 
algunos de los individuos a que se 

refiere la misma, no se cerrará el 
turno en la lista, dejándose sin cu
brir la plaza correspondiente al des
tino anulado.

3. ° Los Capitana Generales 
harán la distribución del contingen
te de reclutas y determinarán las 
Cajas que han de facilitarlos, con 
arreglo a las instrucciones comple
mentarias de los artículos 315 y 320 
del Reglamento de Reclutamiento, 
observándose, además, las reglas 
siguientes:

, ^) A efectos de destino a Africa, 
serán considerados como formando 
un conjunto único las Unidades del 
Ejército de Marruecos y los del Te
rritorio de Ifni. Serán destinados a 
ellas los voluntarios, en primer lu
gar, y, seguidamente, los que ob
tengan los números más bajos del 
sorteo.

En principio, y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones 
dictadas, los números siguientes pa
sarán a las guarniciones más distan
tes de las residencias de las Cajas, 
y los números más altos a las más 
próximas, en lo posible, dentro de 

•su Región, pero en distinta provin
cia de su residencia, los clasificados 
útiles para todo servicio, con excep
ción de los que los Capitanes Ge
nérales determinen por encontrarse 
comprendidos en los preceptos de 
los artículos 316 y 317. * '

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares» se
rán destinados en primer término, a 
su provincia a ser posible, o a la 
más próxima a ella. En armonía 
con este precepto, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 314 del 
Reglamento de Reclutamiento, los 
acogidos a este artículo serán desti
nados a Cuerpo de la guarnición de 
Africa" A este efecto, el Capitán 
General de Canarias dispondrá lo. 
conveniente, por lo que respecta al 
territorio de Africa occidental es
pañola, y el Teniente General Jefe 
del Ejército de Marruecos se pon
drá de acuerdo con los Capitanes 
Generales de la 2.a y 9.a Regiones 
Militares, por cuanto hace relación 
a los reclutas que deban ser destina 
dos a las Comandancias Generales 
de Ceuta y Melilla, respectivamente.

b) Á los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de incor
poración a filas de segunda clase 
les será de aplicación íntegramente 
cuanto precepúa el capítulo XIV del 
Reglamento de Reclutamiento.

c) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y Centros 
reunirán los requisitos que seflalaa
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los artículos 318 y 320 del Regla
mento de Reclutamiento.

En los destinos de las Escuelas 
de Aplicación del Ejército, Escuela 
Militar de Montaña y Escuela Central 
de Educación Física se observarán 
los preceptos consignados en los 
Reglamentos correspondientes, pu
blicados en sendas Ordenes de 25 
de noviembre de 1947, 24 de marzo 
y 1 de mayo de 1948 («D. O.» núme
ro 270 y «C. L.» núms. 36 y 49).

d) Los reclutas que sirvieran en 
filas como voluntarios continuaián 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se asigna a éstos en 
los estados que se remitirán a los 
Capitanes Generales, excepto los 
que les corresponda servir en Africa, 
que pasarán a formar parte del con
tingente que se señala a la Unidad 
de su destino, debiendo observarse, 
a este efecto, la Orden de 9 de no
viembre de 1946 («C. L.» núm. 190), 
la que se hará extensiva a los proce
dentes de prórroga de segunda cla
se que anterior mente hubieran pres
tado servicio en filas. '

e) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y re1a- 
cionándose'entre sí, en cuanto se re
fiere a los individuos que vayan a 
otra distinta, harán conocer a las 
Cajas el Cuerpo a que deben ser 
destinados los reclutas, con sujeción 
a la distribución efectuada.

c ) Por lo que respecta al organis
mo en que han de tranmitirse los ex
pedientes que se incoen a los indi
viduos que falten a concentración, se 
observará lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de julio de 1946 («C. L> nú
mero 129yque modificó el artícu
lo 303 del Reglamento de Reclu
tamiento.

4 .a La concentración en las Ca
jas de Recluta de los clasificados 
«útiles para todo servicio» tendrá 
lugar en los días 18 y 19 de marzo de 

11951 páralos destinados a Africa. 
Los que, como consecuencia del 
sorteo, deban prestar servicio en la 
Península, Baleares o Canarias, se 
concentrarán durante los días 20y 21. 
Los transportes para incorporación 
a Cuerpo se iniciarán el día 20.

5 .a Los clasificados «útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res» serán destinados a Cuerpo sin 
concentrarse en Caja. Permanecerán 
en sus casas sin goce de haber, en 
uso de licencia ilimitada, en tanto no 
se ordene su incorporación a filas.

Las incorporaciones del destino a 
Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se efectuarán por las Cajas 
de Recluta en las cartillas militares.

a cuyo fin seguirán las siguientes 
normas: . ’z

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la población en que la 
Caja está localizada, presentarán 
personalmente en ella la cartilla mi
litar entre el 1 y 5 de abril.

b) Si residen en población distinta 
a la de la Caja-, la entregarán en el 
Ayuntamiento respectivo, el que las 
remitirá, en pliego certificado, a la 
expresada Dependencia, a cuya de
marcación pertenezca, aun cuando 
los reclutas lo sean de otras Cajas. 
, De ocurrir esta última contingen
cia, se interesará de aquella a que el 
recluta pertenezca informe acerca 
del Cuerpo a que ha sido destinado, 
para su anotación.

c)' Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consulado 
correspondiente, el que efectuará la 
anotación en la cartilla después de 
haber interesado de la Caja el col- 
hocimiento del Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno recibo, que 
será canjeado al procederse a la de
volución de aquélla, en el que se 
hará constancia del número de la 
cartilla.

■ 6.a Los Jefes.de las Cajas de Re
cluta comunicarán a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el 
día en que deben efectuar su pre
sentación personal en filas.

7 .a Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en vehículos mo
torizados los preceptos de la Orden 
de 30 de julio de 1927 («C. L.» nú
mero 314), siendo socorridos los re
clutas, desde que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen su 
presentación en las Cajas, con cinco 
pesetas diarias.

8 .? Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen
tación en ella y causarán baja en el 
que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deben efectuar su presenta
ción en el Cuerpo a que han sido 
destinados. Durante dichos días 
percibirán la ración de pan en, espe
cie y el socorro de cinco pesetas 
diarias, que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente por 
éstas, no pasándose, por tanto, cargo 
a los Cuerpos.

9 .a Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitará a los 
reclutas concentrados que lo soli
citen, abonando su importe a las

Cajas de Recluta en el acto del su 
ministro, con cargo al socorro a que 
hace referencia la norma anterior.

De no ocurrir la circunstancia in
dicada en él párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envío deequipos, delntendencia o de 
algún Cuerpo armado, a la localidad 
correspondiente, con el fin de pre
parar las comidas de los reclutas du
rante los días que dure la concentra
ción. El arranchamiento será obliga
torio para todos éstos, efectuándose 
el abono del importe de las comidas 
en la forma citada.

10 . Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 298 del Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento efectúen su 
presentación en la Caja de Recluta 
de su residencia en lugar de hacerlo 
en la que pertenecen, serán socorri
dos por la primera en la forma que 
se previene. Estos devengos serán 
reclamados por nota especial de la 
Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá justificante ni pa
sará cargo a Entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquéllas 
de la.fecha correspondiente al último 
día con el que van socorridos, a fin 
de que en las filiaciones y en las re
laciones nominales que se entreguen 
a los Jefes de partida, puedan ha
cerse las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

H. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles 
se les aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 305 del vigente Reglamento 
Provisional del Reclutamiento, mo
dificado por Decreto de 3 de julio 
de 1945 («C. L». núm. 92).

12. Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la incor
poración de los reclutas, se utiliza
rán con arreglo a las instrucciones 
que recibirán los Capitanes Gene
rales de las Regiones Militares.

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
córreos de Africa y Canarias o espe
ciales que se utilicen se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente en la 
forma que se determine en las ór
denes de transporte.

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los Parques de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, 
del número necesario de platos y cu
charas para facilitar a los individuos 
que compongan cada expedición a
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suministrarles la comida, recogién
doseles al terminar para que sirvan 
en sucesivas expediciones ysean de
vueltos a los Cuerpos que los facili
taron al terminar la incorporación.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y marítimos será abona
do en metálico por losjefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les en
tregarán los socorros correspon
dientes con cargo a lo que se re
fiere la norma octava de esta Orden.

Losjefes de partida distribuirán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
de socorro que pueda resultar a cada 
uno después de abonado lo que se 
les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha señalada, se ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al 
Jefe de ella tantas racionesjie'pán en 
especie y socorroTcíé ctñ'co pesetas 
por recluta como días transcurran 
hasta su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo que, 
justificado con'la Orden del Capitán 
General, Gobernador oComandante 
militar que en su nombre lo haya 
dado, cursará el Jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destino para 
su inmediato abono por éste.

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y 
Africa serán conducidas las expedi
ciones por oficiales y clases, que 
percibirán los pluses reglamentarios. 
Las partidas conductoras se com
pondrán: hasta 50 hombres, por un 
sargento o cabo, según la importan
cia numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 101 a 
250, por un Oficial, un sargento y 
dos cabos; de 251 a 500,por dos Ofi
ciales, dos sargentos y cuatro cabos, 
y pasando de esta cifra, el Jefe de la 
expedición será un Capitán, quedan
do autorizados los Capitanes Gene
rales para aumentar el número de 
clases de cada partida cuando lo 
exija el número que haya de con
ducir, la duración del recorrido o las 
conveniencias’del servicio, para ase
gurar el orden de los transportes. 
Formarán también la partida con
ductora el númeroMe soldados que 
considere conveniente el Capitán 
General respectivo, e incluso un 
corneta o un tambor. Estas partidas 
conductoras rendirán viaje donde 
termine el transporte, en los trenes. 
militares o vapores, y los Jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los in
dividuos oue compongan la expedi

ción, formándolos, pasándoles lista 
y haciéndoles las prevenciones a 
que haya lugar.

Los sargentos y cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los 
mismos coches que los reclutas y 
serán distribuidos en forma de que 
en cualquier momento puedan im
poner su autoridad y evitar acci
dentes en la marcha. • , f

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 333 del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento,a fifi de que tódos los 
reclutas se enteren del destino que a 
cada uno se les haya dado; para ello 
se darán a los Jefes de partida rela
ciones nominales délos reclutas que 
hayan de conducir, con expresión 
del destino de cada uno, población 
de residencia del Cuerpo a que de
ben incorporarse, especificándose el 
día en que causarán baja en las Ca
jas y alta en sus Cuerpos. También 
entregarán a losjefes de partida lás 
hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados a que se re
fiere la norma octava, y el día inclu
sive hasta el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
enviarán directamente a los Cuer- 
pos3 copia de los antedichos datos y 
documentos sin esperar a la remi
sión de las filiaciones, en las que 
preceptivamente se consignará la fe
cha de baja en la Caja y de -alta en 
los Cuerpos, así como de los so
corros que hayan facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas y 
Cuerpos darán cumplimiento exac
to, en lo que les afecta, de lo precep
tuado en los artículos 334 y 336 del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento.

16. Los reclutas causarán alta 
en los Cuerpos el siguiente día al 
de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos recla
marán por nota lo correspondiente 
a los socorros que, en caso de de
tención por fuerza mayor, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas du
rante la marcha, desde la salida de 
la Caja hasta llegada a su Cuerpo.

17. Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora

ción a los Cuerpos se desinfectarán 
en el almacén de los mismos, excep
to las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los interesa
dos, pero también desinfectadas 
previamente. • .

18. Los Capitanes Generales y Te- ' 
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cumpli
miento de esta Orden, y remitirán a 
este Ministerio copia autorizada de 
las mismas; resolverán cuantas du
das se presenten a no ser que por 
su importancia consideren preciso 
comunicarlas a este Departamento, y 
solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte esta Orden en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias respectivas, para que llegue a 
conociriúento de los interesados. 

Madrid, 28 de diciembre de 1950. 
Dávila.—Es copia. El Comandante 
Jefe de Sección: P. A., (ilegible^.

Núm. 133

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en su núm. 3, de fecha 4 de enero 
de 1951, apareció una nota, de la Dele
gación de Abastecimientos y Transpor
tes sobre la ineludible obligación de los 
Alcaldes-Delegados locales de Abaste
cimientos,de cumplimentar cuantas ór
denes emanaran del citado Organismo.

Como dicha nota apareció publicada 
y encabezada con el epígrafe de «Usos 
y Consumos» se hace saber el error que 
existió ya que en realidad es el (Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados^ 

Zaragoza, 8 de enero de 1951.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 192

Comunidad de Regantes «Río Piedra» 
Monterde

Para tratar de los asuntos enume
rados en los artículos 51 y 52 de las 
Ordenanzas porcias que se rige esta 
Comunidad, se convoca a Junta general 
de partícipes, que tendrá lugar el día 
28 del corriente en el salón de actos 
del Ayuntamiento, a las diez de la ma
ñana en primera convocatoria y a las 
doce en seguida si la primera no se 
efectuase por falta de número de asis
tentes, tomándose acuerdos en esta 
última cualquiera que fuese el número 
de concurrentes.

Menterde, 2 de enero de 1551.—El 
Presidente, Emiliano Lavilla.

y». Ho*** Pnmaen,
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